
Quito D.M., 29 de octubre de 2020

Señor
Sigüenza Mogrovejo Franklin
Gerente General
TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICMRE S A

Ciudad.-

De mi consideración

Por medio de la presente, yo, Rafael Sebastián Maldonado Narea, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la
cédula de ciudadanía número L713197323 en calidad de Gerente General de CYBERGUIAS DEL ECUADOR S.A.; a

Usted atentamente comunico la siguiente transferencia de acciones que sucede en la compañía de su
representación:

CEDENTE: CYBERGUIAS DEL ECUADOR S.A.

CESIONARIO: Marcelo EduardoVásconez Espinosa.

NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 25232 (veinte y cinco mil doscientas treinta y dos) acciones de veinte dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Las acciones transferidas dan un total de USD. $504.640,00
(QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA), con un valor unitario de veinte dólares cada una.

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que Ia Ley otorga al portador de
la accióU de igual mane14 incumbe los derechos que podrían corresponder por beneficio de reservas, reservas
por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas y,/o no distribuidas, aumentos
de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas
acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí.

Solicito que, de conformidad con lo establecido en la Ley de CompañÍas se sirva inscribir la presente transferencia
de acciones mencionadas anteriormente, en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía TRAFFIC
ANALYSIS AND URELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICWIRE S A

Los Cedentes y el Cesionario suscriben la presente nota de cesión, dando su aceptación de esta.
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C.l.:1703720639
CESIONARIO

€

Particular que comunicamos para los ñnes consiguientes.

Atentámente,

CYBERGUIAS DEL ECUADOR S,A.

RUC:1792108195001
CEDENTE
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Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,
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CYBERGUIAS DEL ECUADOR S.A.
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CEDENTE
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Señor
Sigüenza Mogrovejo Franklin
Gerente General
TRAFFIC ANALYSIS AND WIRELESS MOBIL CONTROL COMPANY TRAFFICWIRE S A
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Quito, 27 de Mar¿o dr 2Ol8

NOMBRAMTENTO DE GERENTE GENERAL

5cño¡

Rahcl Sé¡staán Maldoo.do fr¡arca

f}! mi' coosidcrack n6:

t ,untr Gcn.r.l d. AcÍi,l¡rt s dc le compañh cyEERGurAs Dtt EcuAoo¡ s.A. en ¡unta
rcall¡ada al dia 27 dc Marro da 2ott, acordó nombrar. $ted coíro Ger.nt" Gener¡l de la
tlnprasa por uñ périodo dc c¡nco años.

€n calidád dé Gerentc Gcnerll. a usted lc corrcsponda cjarcar la regrersñtaclon lcgal, Jud¡ciel
y Gxtraiudic¡al dc b comprñía en forma rndivrdual. sus at¡ibuc¡onB y limitacioncs constrn en
h cscritun públice dc h compañir de constittrión, otorgad¡ .l l0 de octubrc dc 2007 ¿ntc la
t{otada Dédma cantóo qpho . rnscrita en Ql Rcgistro Mcfcant¡l del mismo canto¡ coo fech¿
3l dc octubrc dc 2(X)7, con cl numcro 3184 tomo 138.

fl ra?rc¡cflt¡nta lG3rl da h comgañi¡ e3 cl G€rantc Gcnerrl y ejGrcaÉ la rcprca.ntáclon lagal
y cxtta¡udi.jal. [n fr]b, ruscnci¡ o impGd¡mríto dal Glfcntr Ge¡cral le rccmpl¡¿¡r¿ el

Prrs¡dant .

Atcntament?

/,,W't
Srndr¿ Sale¿ar Almcrda

SECREÍARIA DE I,A JUNTA

Yo, R.H Saüüüún M.ldonedo rrc., con c.l. 1713197323, co'l .3t! fcchr .(cpto cl c¡r8o dc

G.r.nt G.ncral da la conpañír CYBIiGUIAS DCL ECUADOS S.l"

R¡f¡cl Scbertrán lvl.ldon¡do l{arc¡

^crgto
quito, 27 dr narro d! 20lt
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